
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 -1870" 

TETA 
ARANDUPV -' TETA· ~ SAMBYHYHA 

SECRETARIA GOBIERN~ NAOONAL 
REKUÁI 

NACIONAL Jajapo iiande rapera ko'liga guive
DECUIl'URA Construyendo el futuro hoy 

Nota SNC/SG N° ~ /2018 
Asunción, A0 de marzo de 2018 

Señor Vice Ministr

Tengo el 

o: 

agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, en mi calidad de Encargado de 
Despacho de la Secretaría Nacional de Cultura, a los efectos de poner a su conocimiento que la 
Secretaría Nacional de Cultura pretende contratar a un personal transitorio en 1 (una) vacancia en 
cargo Auxiliar de Servicios, mientras dure el proceso de Concurso, según Decreto N° 5093 Y 
Resolución SFP N° 0307/2016, por un plazo máximo de 90 (noventa) días. 

En ese sentido, el Decreto W 5093, "Por el cual se Modifica el artículo 129 del Anexo A del 
Decreto N° 4774/2016, facultando a la Secretaría de la Función Pública a autorizar la excepción a la 
realización de concursos de méritos para contrataciones, y posterior inclusión en el SINARH, la 
modificación de este artículo contem .. P ..J ',''.atender con eficacia los pedidos de contrataciones de .. 13.. .. .. 
personas para prestación de serv!c¡ul~en instituciones del Poder Ejecutivo que requieren la 
prestación de servicios. públicoS¡ Lte,pp,9rales, no solo en cargos de profesionales, sino 
también de técnicos y exceDciolüilfnéh 

Emilce 
Beatriz 
Colmá~i..•. 
Benegas·· 

limpieia en las áreas 

p. R-;j~'I'ii;;:ti~~fij d~~~~:~~estando servicios 
a la Máxima Autoridad y ál nivel Directivo. 

3. Supervisar las oficinas de las áreas de su 
competencia para que esté todo en orden y 
debidamente limpias. 

4. Realizar pedido de productos e insumas 
necesarios para el buen desempeño de sus 
tareas. 

5. Realizar otras tareas dentro del ámbito de su 
competencia que le sea asignadas por los 
superiores. 

En relación a la solicitud de Excepción a la Secretaría de la Función Pública formulada por 
esta Secretaría de Estado para contratar a la Señorita Emilce Beatriz CaImán Benegas, con C.f. N° 
5.810.392, para ocupar el cargo de Auxiliar de Servicios-Moza, en el Departamento de Servicios 
Generales, de la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la SNC, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esa Cartera de Estado se ha 
expedido en los términos del Dictamen DGAJ N° 1027/17, de fecha 27 de septiembre, indicando que 
corresponde su habilitación en el Sistema Integrado de .l\dministración y Finanzas de Recursos 
Humanos (SINARH), a la solicitud de excepción realizada. 
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Por lo expuesto precedentemente, solicito al señor Vice Ministro, considerando sus buenos 
oficios y cooperación habitual, se tome los recaudos necesarios a fin de que puedan ser habilitados 
los datos de la Señorita Emilce Beatriz Caimán Benegas, con C.I.N° 5.810.392, en el Sistema 
Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH). 

Para el efecto se adjuntan a la presente las siguientes documentaciones: 

- Copia autenticada de la Resolución SNC N° 750/2017 "Por la cual se aprueba la 
Estructura Orgánica y funcional de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC), 
dependiente de la Presidencia de la República", 

- Copia de la Resolución SNC N° 87/2018 "Por la cual se autoriza la contratación de 
Emilce Beatriz Colmán Benegas, para prestar servicios en la Dirección Administrativa, 
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría 
Nacional de Cultura, dependiente de la Presidencia de la República". 

- Copia de Contrato de Prestación de Servicios N° 74/2018. 
Cop~a auten!icada .por e.SÚ.•.i.~a.p.'..... ía pública de la cédula de ident.idad civil de la a.fe~tada. 
Copia del Dictamen DGAJI ~~11\1027/17, de fecha 27 de septiembre, el cual indica que 
corresponde la habilitaGióri ~flIQI¡ SINARH. 
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A Vuestra Excelencia 
Osear Llamosas, Vice Ministro 
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera 
Ministerio de Hacienda 
Ciudad 

MINISTERIO DE HACIENDA 
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DECUIJURA 	 RESOLUCION SNC N° i-SQ /2017 Construyendo el futuro hoy 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Asunción, .-1?J de. octubre de 2017 

VISTO: 	 El Decreto W 7133 del 18 de mayo de 2017 ·POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 305112006, 
«NACIONAL DE CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARfA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA"; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, el Articulo 27° del Decreto N° 713312017, establece: "Facúltase al Ministro Secretario 
Ejecutivo de la SNC a establecer otras direcciones, coordinaciones, departamentos, 
divisiones, secciones. o unidades ya sean técnicas o administrativas, que considere 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos, tines y principios de la SNC y disponer 
funciones y atribuciones, por medio de resoluciones, conforme con los recursos previstos 
en la Ley W 1535/1999 "De Administración Financiera del Estado· y a la Ley Anual de 
Presupuesto. 

Que, la SNC tiene como misión "diseñar, regular e impulsar pollticas públicas; garantizar 
los derechos culturales de la ciudadanla; preservar, proteger y promover el patrimonio 
cultural en su diversidad a nivel nacional e internacional, con un equipo humano 
comprometido con un modelo democrático, con formación contfnua y reforzando la 
identidad y la soberanla nacional. A tal efecto y en base a las permanentes reuniones de 
los equipos técnicos de la Institución durante la elaboración del Plan Estratégico 2017 
2020, en post de lograr la mejora continua, se resolvió la necesidad de readecuar la 
estructura organizacional y funcional para lograr.la complementación e integración de las 
distintas reparticiones de la SNC, asegurando una mejor organización institucional y 
orientada a la prestación de servicios da calidad a la ciudadanía 

Que, el articulo 6° del Decreto N° 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 
3051/2006, «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la SecretarIa 
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la conducción 
polltica de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el ArtIculo 8° de la 
Ley 3.05112006, «Nacional de Cultura» 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


ArticUlo 1°. - Establecer la estructura orgánica y funcional de la Secretaria Nacional de Cultura (SNC). tomando 
en consideración los Artlculos 5° Y27° del Decreto del Poder Ejecutivo N° 7133/2017, la cual queda . 
integrada por las sIguientes reparticiones: 

1. Nivel de Conducción Polltica: 

a. Ministro Secretario Ejecutivo 

2. Nivel Órganos Consultivo, Descentralizado y Transitorios: 

2.1. Órgano Consultivo 

2.2.1 Consejo Nacional de Cultura (CONCUL TURA) 

2.2. Órgano Descentralizado 

2.2.2 Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC) 

Secret~"1G i:¡lHleral 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARiA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

2.3. Órganos Transitorios 


2.3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional (Ley W 5529, 

del 24 de noviembre de 2015) 


2.3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Centenario de Augusto Roa Bastos (Ley W 5790, del 30 

diciembre de 2016) 


3. Nivel de Dependencias de Asesorías y Apoyo: 

3.1 	 Dirección General de Asesoria Jurldlca (DGAJ) 


3.1.1 	 Secretaria 


3.1.2 	 Dirección de Asuntos Intemos 

3.1.2.1 Departamento de Dictámenes 

3.1.2.2 Departamento de Investigación Preliminar e Instrucción Sumarial 

3.1.2.3 Departamento de Seguimiento y Monitoreo 


3.1.3 	 Dirección de Asuntos Extemos 

3.1.3.1 Departamento de Investigación, Promoción y SegUimiento de cásos 

3.1.3.2 Departamento de Instrucción Sumarial 

3.1.3.3 Departamento de Difusión y Soporte en Legislación Cultural 


3.2 	 Dirección General de Gabinete (DGG) 


3.2.1 	 Secretaría 


3.2.2 	 Coordinación General 


3.2.3 	 Dirección de Gabinete Ejecutivo 

3.2.3.1 Departamento de Expedientes 

3.2.3.2 Departamento de Gestión y Enlace lnterinstitucional 


3.2.4 	 Dirección de Protocolo y Relaciones Públicas 

3.2.4.1 Departamento de Eventos y Protocolo 

3.2.4.2 Departamento de RelacIones Públicas 


3.3 	 Secretaria General (SG) 


3.3.1 	 Departamento de Mesa de Entrada y Recepción 

3.3.2 	 Departamento de Digitalización y Seguimiento 

3.3.3 	 Departamento de Producción Documental 

3.3.4 	 Departamento de Registro y Archivo de Documentaciones 


3.4 	 Secretaria Privada (SP) 


3.4.1 . 	 Departamento de Enlace 

3.4.2 	 Departamento de Logfstica 


3.5 AsesorJas Técnicas (AATT) 


4 Nivel de Dependencias de Administración, Gestión Especializadas, Tecnológicas y Comunicación: 


4.1 	 Dirección General de AdmInistracIón y Finanzas (DGAF) 


4.1.1 	 Unidad de Evaluación y Control Documentarlo 
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4.1.2 

4.1.3 

4.1.4 ' 
4.1.4.1 
4.1,4.2 
4.1.4.3 
4,1.4.4 
4.1.4.5 

4.1.5 
4.1.5.1 
4.1.5.2 
4.1.5.3 
4.1.5.4 
4.1.5.5 
4.1.5.6 

4.1.6 
4.1.6.1 
4.1.6.2 
4.1.6.3 

Unidad de Apoyo Operativo 

Coordinación Administrativa y Financiera 

Dirección Administrativa 
Departamento de Suministro 
Departamento de Patrimonio 
Departamento de Servicios Generales 
Departamento de Transporte 
Departamento de Mantenimiento y Reparaciones de Edificios 

Dirección Financiera 
Departamento de Presupuesto 
Departamento de Tesorería 
Departamento de Contabilidad 
Departamento de Rendición de Cuentas 
Departamento de Coordinación del SIAF 
Departamento de Recaudación 

Dirección de Contrataciones 
Departamento de Planificación y Convocatoria 
Departamento de Contratos 
Departamento de Archivo 

4.2 Direcci6n General de Planificaci6n, Desarrollo e Innovaci6n Cultural (DGPDIC) 

4.2.1 Unidad de Apoyo Operativo 

4.2.2 Sistema de Información Cultural del Paraguay 
4.2.2.1 Departamento de Generación, Acopio y Procesamiento de Estadísticas e Indicadores Culturales 
4.2.2.2 Departamento de Difusión de Datos y Patrocinio a la Investigación 

4.2.3 Unidad de Coordinación de Proyectos 

4.2.4 Unidad de Derechos Humanos 

4.2.5 Dirección de Planificación 
4.2.5.1 Departamento de Planificación Cultural, Programas y Proyectos 
4.2.5.2 Departamento de Monitoreo de Gestión Institucional 
4.2.5.3 Departamento de Evaluación 

4.2.6 Dirección de Descentralización 
4.2.6.1 Departamento de Enlace y Gestión Interinstltucional 
4.2.6.2 Departamento de Enlace y Gestión Departamental y Municipal 

4.2.7 Dirección de Cooperación Nacional e Internacional 
4.2.7.1 Departamento de Cooperación Nacional 
4.2.7.2 Departamento de Cooperación Internacional 

4.3 Direcci6n General de Comunicación Estratégica (DGCE) 

4.3.1 Secretarfa 

4.3.2 Agencia Paraguaya de la Información 

$ 


-.. kili .. 

¡JGJNAl 

---'"'--',~~

Jw3i1A.. 'bomfnguez, 
secretil'l'fo <Qene:ral 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

4.3.3 Direcci6n de Prensa y Difusión 

4.3.3.1 Departamento de Cobertura, Investigación, Redacción y Redes 

4.3.3.2 Departamento de Comunicación Interna 


4.3.4' Direcci6n de Producci6n Audiovisual e Imagen Institucional 

4.3.4.1 Departamento de Identidad Corporativa 

4.3.4.2 Departamento de Edición Audiovisual 


4.4 Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) 


4.4.1 Departamento de Desarrollo y Bienestar del Personal 

4.4.2 Departamento de Control de Personal 

4.4.3 Departamento de Administración de Personal 


4.5 Dirección de Tecnologlas de la InformacIón y Comunicación (DTICs) 


4.5.1 Departamento de Infraestructura y Operaciones 

4.5.2 Departamento de Sistemas de Información 

4.5.3 Departamento de Seguridad TIC 


5 Nivel de Dependencias de Auditorla, Control y Transparencia 

5. 1 Direcci6n de Auditorla Interna (DAI) 
5.1.1 Departamento de Auditorla Financiera 

5.1.2 Departamento de Auditorla de Gestión 


5.2 Dlrecci6n de Anticorropci6n (DA) 

5.2.1' Departamento de Detección e Investigación 

5.2.2 Departamento de Promoción de la Integridad y la Transparencia 

5.2.3 Departamento de Acceso a la Información Pública 


5.3 Dlreccl6n MECIP 

5.3.1 Departamento de Disef'io e Implementación 

5.3.2 Departamento de Control y Evaluación 


6 Nivel de Dependencias Misionales: 

6.1 Dirección General de PatrImonio Cultural (DG.PC) 


6.1.1 Secretaría 


6.1.2 Coordinación General 


6.1.3 Unidad de Apoyo Operativo 

6.1.4 Direccl6n de Bienes Culturales (DBC) 


6.1.4.1 Departamento de Bienes Patrimoniales 

6.1.4.2 Departamento de Bienes Culturales 

6.1.4.3 Departamento de Capacitación y Difusión 


6.1.5 Direcci6n de Estudios, Antropo/ogfa, Arqueología y Paleontologla (DEAAP) 

6.1.5.1 Departamento de Estudios e Informes 
 fu;h~r6;~1~g;;;'-
6.1.5.2 Departamento de Cultura Inmaterial 
 5'etretario Genera! 

tliCtr1l',n'liI"'r~l'I!IU'11l.U;¡~~'~..~6.1.5.3 Departamento de Arqueologra y Paleontologla 


6.1.6 Direcci6n de Museos (DM) 

6.1.6.1 Departamento'de Curadurla y Producción 
 ~ 6.1.6.2 Departamento de Diagnóstico Museográ~ 


Página 4 de 6 


Central: EEUU esq. Mcal Estígarribia / Teléfono: [+5951 21-442515/6 lMMN.cultura.gov.py 
Asunción Paraguay 



TETA ·SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870" - ' ,
ARANDUPV TETA·,~ SÁMBVHYHA 

SECRETARiA GOBIERN~ NACIONAL 
REKUÁI 

NACIONAL Jajapo ñand. raper~ KD'aga gulY.
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

6.1.6.3 Departamento de Difusión y Programas de Acceso al Público 

6.1.6.4 Museo Casa de la Independencia 

6.1.6.5 lVIuseo Nacional de Bellas Artes 

6.1.6.6 Museo Bernardino Caballero 

6.1.6.7 Museo Dr. Gaspar Rodríguez de Francia de Yaguaron 

6.1.6.8 Museo Cabildo de Pilar 

6.1.6.9 Museo Cabañas de Caapucu 

6.1.6.10 Museo Campamento Cerro León de Pirayu 


6.1.7 Dirección de Archivo Nacional (DAN) 

6.1.7.1 Departamento de Restauración y Conservación 

6.1.7.2 Departamento de Atención al Público 

6.1.7.3 Departamento de Servicios Archivfsticos 

6.1.7.4 Departamento de Procesos Técnicos 


6.1.8 Direcci6n de Biblioteca Nacional (DBN) 

6.1.B.1 Departamento de Colecciones 

6.1.8.2 Departamento de Procesos Técnicos 

6.1.8.3 Departamento de Hemeroteca 

6.1.8.4 Departamento de Conservación y Digitalización 

6.1.8.5 Departamento de Gestión de Bibliotecas Públicas 

6.1.B.6 Departamento de Agencia ISBN 


6.1.9 Dirección de Registro de Patrimonio (DRP) 

6.1.9.1 Departamento de Registro 

6.1.9.2 Departamento de Procesos Técnicos 

6.1.9.3 Departamento de Restauración de Bienes Muebles 


6.1.10 Dirección de Proyectos y Obras (DPO) 

6.1.10.1 Departamento de Fiscalizaci6n y mantenimiento de Inmuebles de la SNC 

6.1.10.2 Departamento de Diseño y Desarrollo de Proyectos 


6.2 Dirección General de Diversidad, Derechos y Procesos Culturales (DG-DPC) 


6.2.1 Unidad de Apoyo Operativo 


6.2.2 Coordinación General 


6.2.3 Coordinación de Fondos de Cultura 


6.2.4 Dirección de Interculluralidad y Asuntos Indlgenas (DIAl) 

6.2.4.1 Departamento de Interculturalidad 

6.2.4.2 Departamento de Asuntos Indfgenas 

6.2.4.3 Unidad de Proyectos Interculturales 


6.2.5 Dirección de Elencos Nacionales (DEN) 

6.2.5.1 Departamento de Producción 
6.2.5.2 Departamento de Gestión 

6.2.6 Direcciónde Formación y Divulgacl6n de la DIversidad Cultural (DFDDC) 
6.2.6.1 Departamento de Protección, Polfticas y Medidas Culturales 
6.2.6.2 Departamento de Expresiones, Actividades, Bienes y Servicios Culturales 

6.2.7 Dirección de Fomento a la Creación (DFC) 
6.2.7.1 Departamento de Promoción de la Creación 
6.2.7.2 Departamento de Gestión para el Desarrollo 

~ 

ES COPIA FIt.L oH ORIGINAL 

Juan A.'Oi¡~l~e't
Wc:~tá"tllb 'Ge he'r'llI 

Le ,,": ., "'1P1l~---~ 

Página 5 de 6 

Sede Central: EEUU 284 esq. Mcal Estigarribia / Teléfono: 1+5951 21-442 515/6 -VMlW.cultura.gov.py 

Asunción - Paraguay 

http:6.1.6.10


TETA "SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 -1870~ 
ARANDUPY TETA .. '-~REKUÁISAMBYHYHA 

SECRETARI... GOBIERN~ NACIONAL 
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DECUIl'URA RESOLucrON SNC N° '?l'S~O /2017 Coo$truyendo el futUfO hoy 

POR EL CUAl. SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

6.2.8 Dirección de Economla Cultural (DEC) 
6.2.8.1 Departamento de Producción y Circulación 
6.2.8.2 Departamento de Acceso y Consumo 

6.2.9 Dirección de Apoyo a Espacios Culturales (DAEC) 
6.2.9.1 Departamento de Centros y Espacios Culturales 
6.2.9.2 Departamento de Desarrollo Cultural 

6.2.10 Dirección del Audiovisual (DDA) 
6.2.10.1 Departamento de Promoción del AUdiovisual 
6.2.10.2 Departamento de Desarrollo del Audiovisual 

Articulo 2°,~ Encomendar a la Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural a coordinar 
el proceso de ajuste final de los manuales de funciones y perfiles de cargos asf como la elaboración 
de manuales de procedimientos, acordes a la nueva estructura orgánica y funcional, teniendo en 
consideración los macro procesos identificados en el MECIP, los cuales deberán ser puestos a 
consideración de la Máxima Autoridad a más tardar para el 31 de enero de 2018. 

Artículo 3°,_ Responsabilizar a todas las Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones y Departamentos 
establecidas en el artículo 10 de la presente Resolución a colaborar con la Dirección General de 
Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural en el ajuste de los manuales de funciones y perfiles 
de cargos y en la elaboración de los manuales de procedimientos, teniendo en cuenta el plazo 
establecido en el articulo 2" para la presentación final de dichos documentos. 

Articulo 4°,_ Dejar sin efecto disposiciones anteriores que se refieran a la estructura orgánica de la Secretaría 
Nacional de Cultura que se contrapongan a lo establecido por la presente Resolución. 

ArtIculo 5°,_ La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaria Nacional de 
Cultura. 

Artículo 6°,_ Comunicar a quienes corresponda, registra~ y cumplida, archiv¡«.) 

~".'i'~ f / OTETA1. ''i{'''''X ARANDUPV "" ~ 
:'~ír*~\\ ~B'fHYHA ~~I~~~l SECRETARIA _ ....._ 

~ NJ.'.CIONAL ~ v k~ DE CULTURA Ferna ¿(o Gr~,~th 
Ministro - S retario Ejecutivo 

ES COPIA FIEL DEl ORIGINAL 

PágIna 6 de 6 

Sede Central: EEUU 284 esq. Mcal Estígarribia / Teléfono: [+595) 21-442 515/6 -www.cultura.gov.py 
Asunción - Paraguay 

www.cultura.gov.py


TETÁ "SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870" - , ! ,
ARANDUPY TETA. ~ Si\MBYHY~A 

SECRETARIA GOBIERN~ NAOONAL 
REKUAI 

NAOONAL Jajapo ñande (apera ko'aga gulve
DECU1JURA construyendo el futuro ho'VANEXO RESOLUCIÓN SNC N' ASO /2017 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARfA NACIONAL DE CULTURA 

Cen..¡..,. ..... n.' ... O.IIIo.. I,l:I;IIIGUL.TU"'" 

C_'-IhM••~..I","'__I6RIIII 
c...1I.........Nly." ....._ 

A...orIllnUllcae 

- - - - -1'....Nu:I....... II.Cy..... 'II.A¡-.aI.oNaeC¡) 

C.lÑlllnKatJ.... 4.c: ",.R."n"" 
S.1~Nk••I.ft.n..... t',..","~NKIII'" 

n,- ITETA 
DUP'I'/.¡(i~~~ =H1t!!-

(~ ., ~i:., :-'"C:R'Ei¡l..R\¡\ ':r'""". G...,., 

• -;,.' 'l' SEpCIONf.l.L Fe ando Grlffi h ~J ~'CULru~.",;t.,,_:t.•, 

Sede Central: EEUU 284- esq_ Mcal Estigarribia / Teléfono: [+595) 21-442 515/6 

Asunción - Paraguay 



I ,:::~':.-::::::;==:;',~~ ~ - - - -
[I:>.mNO"O$IY.I;("~""P,.uof"N."IftI:ir - - - -

~nlln:> 3a lVNOI:lVN VIIIVl3II:l3S Vl 30 V::lINy9110 ~nl:>nlllS3 



POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACiÓN De LA SE~ORITA EMII.CE BEATRIZ COL.MAN 

BENEGAS PARA PRESTAR SERVICIOS EN LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS 'DE, ,LA,SECRETARrA NACIONAL DE 

CULTURA, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚS'uCA'l: ;(\:';1' .. 


j ',,"., 

Asu~~ión, . /6' 	 de febrero de 2018 

VISTA: 	 La necesidad de organizar el plantel de recursos humanos de la Se;:cretarla Nacional de 

Cultura y cubrir un puesto de servicio necesario para el cumplimiento de los objetivos y 

metas Institucionales; y, : ' 


CO NSIDERANDO: 	 Que, en virtud del Articulo 1 Q del Decreto N" 7133, de fecha 18 de inayó de 2017 

"f'or el cual se reglamenta la Ley N° 305112006, (Nacional de Cultura» y se 

reorganiza la estructura orgánica de la Secretaria Nacional de Cultura (SNC), 

dependiente de la Presidencia de la República, ser"ala que el objeto de dicho 

Decreto es la reglamentación de la Ley N" 3051/2006, «Nacional de Cultura», yen 

ese orden disponer la reorganización y establecimiento de normas básicas relativas 

a la estructura orgánica de la Secretaria Nacional de Cultura de la Presidencia de la 

República, olsponer sus competencias, atribuciones y funciones legales de los 

órganos en las que se organiza, para la eficiente y eficaz dirección, coordinación, 

administración y gestión de dicho Organismo. 


Que, la Secretada Nacional de CultlJra debe cumplir con el requerimiento de 
designar a funcionarios competentes en todos los cargos para el normal 
desenvolvimiento de sus funciones, 

Que, el articulo 6° del Decreto N" 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 
3051/2006, «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la 
SecretarIa Nacional~ de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la 
República", instituye el cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior 
responsable de la conducción política de la SNC a quien se le asignan las funciones 
mencionadas en el Articulo 80 de la Ley 3.051/2006, «Nacional de Cultura» 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS,ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°._ 	 Autorizar la contratación de Emirce Beatriz Caimán Benegas, con C,1. N" 5.810.392, 

para prestar Servicios en la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección 

General de Administración y Finanzas, de la Secretaria Nacional de Cultura, con una 

asignación mensual de Gs. 2.041.123.-(Guaraníes dos millones cuarenta y un mil 

ciento veIntitrés), en concepto de sueldo mensual, en el Objeto de Gasto 144 "Jornales" 

y consecuentemente disponer la suscripción del Contrato de Prestación de Servicios, con 

vigencia a partir del1 de febrero al 31 de diciembre de 2018, en el cual se establecerán 

los derechos y obligaciones de las Partes. 


Articulo 2°._ 	 La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaria 
Nacional de Cultura, 

Artículo 3°._ Comunicar a quienes corresponda, registrar y cumpli~archiQv 
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CONTRATO DE PRESTACiÓN oe SERVICIOS N' 74/2018 
SUBPROGRAMA 03 "GESTION DE POLITICAS CULTURALES" F.F.: 10 

RUBRO: 144 "JORNALES" . 

En la ciudad de Asunción, Repábllca del Paraguay, a los 19 dla! del mes de febrero del ario 
2018, por una parte la Secretarfa Nacional de Culturar representada por el Sr. FERNANDO 
LUIS GRIFFITH TORIO, nombrado como Mlnlstro~Secretarlo Ejecutivo por Decreto W 5903 del 
9 de setiembre de 2016, con domicilio en la casa de la calle Estados Unidos N° 284 esq. Mcal. 
Estigarribia de la ciudad de Asunción, en adelante la SECRETARIA, y por la otra parte la Srta. 
EMILCE BEATRIZ COLMAN BENEGAS, con C.I. W 5.810.392, mayor de edad, de nacionali~ 
dad paraguaya, de profesión empleada, domicíliada en Paraguarl y Florencia VllIamayor, del 
barrio Ricardo Brugada, de la ciudad de Asunción, en adelante la CONTRATADA, convienen 
en, celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, en adelante el CONp 
TRATO, que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO 

1.1. El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen 
las partes contratantes y a ouyo fiel cumplimiento se obligan para planlfloar, coordinar y desa~ 
rrollar las funciones y tareas que la CONTRATADA desempel'lará como Auxiliar de Servicios· 
Moza, en la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de Administración 
y Finanzas, para las cuales es contratada. 

CLÁUSULA SEGUNDA. PRESUPUESTO 

2.1.La SECRETARfA contrata los servicios de la CONTRATADA en el Tipo de Presupuesto 2, 
Programas de Acción, Programa 02, "Servicios Sociales de Calidad", Subprograma 03, "Ges
tión de Polrticas Culturales", Fuente de Financiamiento 10, Rubro 144 "Jornales". 

CLÁUSULA TERCERA. DURACIÓÑ y VIGENCIA 

3.1. El presente contrato tendrá una duración de 3 meses, con vigencia desde el 1 de febrero 
de 2018 al 30 de abril de 2018 .. 

3.2. La vigencia y ejecución a satisfacción de la partes del presente contrato no conlleva com
promiso alguno de renovación, prorroga ni nombramiento efectivo al vencimiento del mismo. 

CLÁUSULA CUARTA. REMUNERACIÓN Y OTROS BENEFICIOS 

4.1. Como retribución por los servicios que prestará la CONTRATADA se establece la suma de 
Gs.2.041.123.-(Guaranles Dos Millones Cuarenta y Un Mil Ciento Veintitrés}, en concepto de 
sueldo mensual, pagaderos al final de cada mes. Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a la transferencia efectiva del Ministerio de Hacienda. 

4.2. LA SECRETARíA, procederá a la Retención del IV A al Personal Contratado, siempre que 
el monto total de la operación, sin eIIVA, sea superior a un salario mlnimo mensual vigente a la 
fecha de pago para actividades diversas no especificadas en la capital de la República. Cuando 
el personal contratado emita y entregue el Comprobante de Venta correspondiente a la presta
ci6n del servicio, el importe a retener será del treinta por ciento (30%) del IVA incluido en el 
citado Comprobante de Venta, debiendo el prestador del servicio cumplir con las demás obliga
ciones relativas a la liquidación del impuesto y la presentación mensual de las declaraciones 
juradas conforme al Régfmen General", de conformidad a lo dispuesto en el Art. 98°, inc, d), 
sub inc. d.1.) del Decreto Reglamentario W 8452/2018. De no inscribirse en el RUC, quedarán 
eximidos de la obligación de emitir Comprobantes de Venta y de presentar las declaraciones 
juradas mensuales, en cuyo caso el importe a retener será I ciento por ciento (100%) del 

'...........~~::'::: Impuesto al Valor Agregad?, constituyendo dl?ho monto p.a ~niCOdefinitivo para el rete~i-
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, me. d), sub m, ,2.} Decreto ~rto 
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS NI! 14/2018 

SUBPROGRAMA 03 "GESTION DE POLITICAS CUL TURALESIf F,P.: 10 


RUBRO: 144 "JORNALES" 


4,3, I.a CONTRATADA t~ndrá derecho a percibir "aguinaldo" de aouerdo a lo establecido en el 
artlculQ 41 9de la Ley W602C5/2018, IIQue ¡prueba el Presupuesto General d~ la Nación para el 
EjerclciQ Fiscal 201 S" y ~I artIculo 114", numeral2¡ Inciso a) del O@oreto N° 8452/2018, confor
me a los créditos presupl,lestariCls disponibles. 

4.4. La CONTRATADA no podrá reclamar otros beneficios ooncedldos a IQS funcionarios de le 
SeCRETARíA. 

4.5. La CONTRATADA, deberá presentar dentro de 10$ diez (10) primeros dfas de cada mes la 
Factura de los Haberes mencionados en el punto 4.1. y la Declaración Jurada del Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) del último mes venoldo conforme a lo estipulado en el punto 4.2., en la 
Dirección Financiera dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de la 
Secretaría Nl¡icional de Cultura. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LA SECRETARrA 

5.1. Cumplír y hacer cumplir el presente contrato, el reglamento interno de la SECRETARIA y 
las normas legales vigentes. 

5.2. Respetar las funciones asignadas y notificadas a la CONTRATADA a través de sus res
pectivos Directores Generales o Directores. 

5.3. Pagar a la CONTRATADA los viáticos correspondientes conforme la legislación y el Decre
to Reglamentario de la Ley de Presupuesto General de la Nación del pre$ente eJerelelo fiscal, 
de acuerdo a la disponibilidad presupu~staria. 

5.4. Oton~ar los permisos de conformidad a lo establecido en el Reglamento Interno de la SE
CRETARIA. 

5.5. Promover y apoyar la capacitación de la CONTRATADA en las materias que sean relevan
tes para los fines institucionales, de conformidad a la legislación y al Decreto Reglamentario del 
Presupuesto General de la Nación del presente ejercicio fiscal, y de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. Para el efecto, se concederé a la CONTRATADA el permiso establecido en el 
reglamento interno de la SNe para la asistencia a cursos de capacitación (,) adiestramiento que 
responden a programas o politices de la SECRETARrA, 

5.6. Entregar un ejemplar del presente contrato a la CONTRATADA. 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONTRATADA. 

6.1. Concurrir a su lugar de trabajo en el horario legalmente establecido y con una carga hora
ria de ocho (8) horas diarias y/o 40 horas semanales. Pe sobrepasar dicha carga horaria, la 
SECRETARíA podré compensarlo en dras libres. 

6.2. Cumplir las funciones y desarrollar las tareas para las cuales fue contratada con responsa
bílldad, habilidad, esmero, diligencia, eficiencia y efectividad. 

6.3. Utilizar adecuada y rssponsablemente los muebles, útiles, instrumentos y elementos de 
trabajo proveIdos por la SECRETARiA para el cumplimiento de sus funciones. 

6.4. Guardar secreto profesional en todo lo que concierne a h~Chs e informaciones que pudie
ran conocer en el cumplimiento de sus funciones. La CONT . DA se obliga a no entregar 
información alguna a terceros o publicar información o ilustra t;Q'outorización pre ..·....--.es s' 
por escrito de la SECRETARiA. 

(C(- f:J rc¿L.(~ . \ 
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS NI> 74/2018 

SUBPROGRAMA 03 "GESTION DE POLITICAS tULTURALES" F.F,: 10 


RUBRO: 144 IIJORNALES" 


6.6. Acatar las instrucciones de los superiores jerárquicos relativas al servicio que no sean ma~ 
nlfiestem€ilnte oontrarias a las leyes y reglamentos. 

6.6. Observar dentro y fuera de la institución una conducta honorable, siempre y cuando se 
encuentre en comisión de servicios de la instituolón. 

6.7. Denunciar todo hecho que contravenga las disposiciones legales vigentes y que tomara 
conocimiento en el cumplimiento de sus funciones. 

6.S. Conocer las disposiciones del Código de Ética del Poder Ejecutivo, aprobado por Decreto 
W 10143 de fecha 28/11/2012, asr como por el Código de Ética de la Secretarra Nacional de 
Cultura, aprobado por Resolución SNC N° 89B de fecha 08/11/2012 y Ratificado por Resolución 
SNC W 541/2014 de fecha 25 de junio de 2014. 

6.9. Cumplir las disposiciones del presente contrato, el reglamento Interno de la SECRETARrA 
y las disposiciones del Código Civil que regulan el contrato de prestación de servicios, asr co
mo las disposiciones legales supletorias vigentes. 

6.10. Presentar el Formulario de Declaración Jurada de Bienes y Rentas de Funcionarios y 
Empleados Públicos, conforme a lo dispuesto por la Ley W 5033/13, que Reglamenta el artlcu~ 
lo 104 de la Constitución Nacional, de la Declaración de Bienes y Rentas, Activos y Pasivos de 
los Funcionarios PÚbllcos¡ en concordancia con la Resolución CGR N° 1003/2013, por la cual 
se Reglamenta la Ley N° 5.033/2013, que Reglamenta el ArtIculo 104 de la Constitución Na
cional, de la Declaración de Bienes y Rentas, Activos y Pasivos de los Funcionarios Públicos" y 
el procedimiento de presentación de [Jeclaraciones Juradas de Bienes y Rentas, Activos y Pa
sivos de Sujetos Obligados. . 

CLÁUSULA SÉPTIMA. PROHIBICIONES 

7.1. Este contrato no podrá ser cedido, transferido ni dado en garantra bajo ninguna circunstan
cia y los derechos y obligaciones de la CONTRATADA estén estrictamente limitados a sus 
términos y duración. 

7.2. Durante la vigencia del presente contrato la CONTRATADA no podrá celebrar otro distinto 
con institución pública alguna donde pudiera percibir remuneración, con excepción de los que 
provengan del ejercicio de la docencia y la investigación cienUfica a tiempo parcial. 

CLÁUSULA OCTAVA. DERECHOS INTELECTUALES 

S.1. La SECRETARíA podrá utilizar los resultados de los trabajos producidos por la CONTRA
TADA para los objetivos, fines y funciones· institucionales. La SECRETARIA también se reser· 
va los derechos de autor, de propiedad intelectual, de publicación, de reproducción total o par
cial de cualquier otro derecho, independiente a su naturaleza, de los documentos y materiales 
producidos por la CONTRATADA en cumplimiento del presente contrato. 

CLÁUSULA NOVENA.EVALUACIÓN 

9.1. La SECRETARíA realizará una evaluación del desempeno .TADA cuando lo 
:~onsidere pertinente. 

(c;rúc.A0A.-il(t- 6 
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CLÁUSULA DÉCIMA. RESCISiÓN °FINALIZACiÓN 

10.1. Las partes podrán de común acuerdo, en cualquier momento y sin expresión de causa, 
rescindir el presente contrato comunicando esta decisión por escrito, con una anticipación de 
30 (treinta) dras. 

10.2. En caso de renuncia por parte de la CONTRATADA, ésta deberá comunicar dicha deci
sión por escrito a su superior inmediato con copia a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las 
Personas, con una anticipación de 30 (treinta) dras. 

10.3.La SECRETARIA podrá dar por concluido el presente contrato de forma unilateral por 
violación por parte de la CONTRATADA de las prohibiciones, o Incumplimiento de las obliga
ciones contenidas en el presente contrato, por las causas establecidas en el artIculo 851 del 
Código Civil, el reglamento interno de la SECRETARíA y demás normas ooncordantes. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. MARCO LEGAL NORMATIVO 

11.1. Toda cuestión que se suscite en la interpretación del presente contrato y que no esté 
expresamente prevista en una cláusula del mismo se regirá por los artfculos 5, 24 -29 Ycon
cordantes de la Ley N° 1.626/00, de la Función Pública, por la Ley 1183/87, Código Civil, por el 
Reglamento Interno de la SECRETARIA. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 

12.1. En caso <;le duda o controversi?que surgiere de la aplicación del presente contrato, las 
partes someterán la controversia a una negociación amistosa en primera instancia. 

12.2. De no prosperar, las controversias serán dirimidas en el fuero civil, quedando reconocida 
la competencia de los tribunales ordinarios de la Capital. 

En prueba de conformidad y aceptación de todas y cada una de las cláusulas de este contrato, 
suscriben las partes dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efect 

(.A-li(CIc b (C!tLu,. l'J ' n 
EMILCE BEATRIZ COLMAN BENEGAS .. FERNA't-J~ITH . 

LA CONTRATADA MINISTRO - SEORETARIO EJECUTIVO 
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Corresponde al Expte. SFPN" 5598/17. 

Dictamen DGAJ N o1021/J7 
Asunción, X1' de 'f,e,t¡~brede 2017 

A DIRECCIÓN DE SECRETARtA PRIVADA: 

Por Nota SNC/SG N° 623/2017 con regiStro de entrada SFP N° 5598/17 de fecha 28 de agosto de 
2017, el Ministro Secretario Ejecutivo de la Secretaria Nacional de Cultura. :Sr. Fernando G,.i!flth, se 
dirige a ésta SecretarIa Ejecutiva a fin p,e solicitar.la excepción al.concufso de méritos 'y la habilitación en 
el Sistema Integrado de Admínistraciónde Recursos Humanos (SlNARH) para la contratación temporal 
de la Sra. Emilce Beatriz Colman Bcnegas, con C.I. NQ 5.810.392. 

"-.,, l. Normativas vigentes: 

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 671512017 "POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL DECRETO N° 4774/2016, QUE REGLAMENTA LA LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO 

DE 2016 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA N!lCIÓNPARA El, EJERCICIO 

FISCAL 2016", VIGENTE PARA EL EJERCICJOFISCAL 2017" artículo 144 expresa " .... Las máximas 
autoridades de los OEE podrán solicitar a la Secretarfa de Iq Función Pública la excepción a lo 
dispuesto en los incisos j) y g) del presente Articulo, referente CJ la realización de ConcursQ de Méritos 
para contrataciones las que serán analizadas y autorizadas. caso por caso, a través de un dictamen 
favorable emitido por la Secr'e/ada de lp Función Pública para su inclusión en el SINARH, de 

conformidad con lá reglamentación que laSFP emiiirápara el efeClo~ Autorlz(¡se la recoiltNltac;6n del 
personnl que /rayn sido vinculado el1 el Ejercicio Flsca/2016 por excepción n/concurso... ", 

En ese conte;~to, la Secretaría de la Función Pública ha emitido Id RESOL UCIÓN SFP N° 

0075/2017 POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA .lA INCLUSIÓN EN EL 
SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (SINARH) DEL 

"...... 	 MINISTERIO DE HACIENDA Y EXCEPCI6N AL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS PARA OCUPAR G:ARGOS TEMPORALES; PREVISTOS 
EN EL DECRETO N" 6715/2017 "POR EL CUAL SE MODIPICr4 EL J)ECREjO NQ 4774/2016, QUE 
REGLAMENTA LA LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA .EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016", VIGENTE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017. 

2. Consideraciones: 

A) 	 Se observa el cumplimiento por parte de la rnstituci'ón, con el reporte de altas y bajas 

ell'~o en el artículo 81 elel Anex.o A del Decreto N° 6715/17 "POR EL CUAL SE 

Elida \ ',: 1 'A)'~III G. 
,;.{ . .1r/Direr:t ru -tDlr.ccl6nd~A~¡'!'¡>"c!ll Téén\ca lllOal 

NUESTRA .. flecll!hlr'u Jp·:D futid:.n f'¡)~;i'::I NUESTRA VISIÓN 'ESTROS' ,VALORtiS 
La SFP ém¡te normas técnicas. asesorllR IRS Scr lllUl (nslhución rcfcrcmle del proc~ ~c Ir~nsfofm"ci6n da la En la ~rp¡boJ:hpirt'ril(~, IR '1oclción rda larvicib '1 el 
ín~lih~c¡OI1C1I en pollllcns do ~C:Slióll y dlllDrrollo dI:! IPI SC5~ión I"jlllicn, con ~m servidor pn~,IC9:dIHn¡n~Rr!1.) ~ Inlegro,. y-la'" compromlsu dI) t1:IIHur Ills-lclllJldq'dc, con transparencia,
llel"t:onRS, c"pRcill y IOrlno Dj08's.ervidorcJ publicl)J,. Carrero del SC""icio Clvíl consolidarl. en lodos 1m; OrgrtlllslIIO' 'r rc.spo.nsabilidQd y'honndez prol1lOyhmdo 111 ';llhura dc 111 
pronullwc: y vigilo el cumplimic:mo de las leyes dc IR Enl ¡rlndcl dcl r::slftdo. Ic~"Ii~,,(I e inlogridnd, distlnguldndonos por lo cordlulidlld y
lillldoll pul>lica, cOlllccnologio. illVCSli¡¡llcipn e e.'I1IC!r~ en In IIlvnclón I lodas lal personnt 
innoV1!.ciún. 

Const/(IIc/c!1I1V"tlZ2 esqui}," 15 de Mayo 
TEL. 4~1-I091t197'.W8 Tc!/efax4S/916 e-mlJiI: JlllJ1/slros(¡¡@s(JI.l!c/II.Pv 

Weh: www.sfp.gov.¡J)' 
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TETA
REMBIJOKUÁI . . TETA~iW<UÁ1
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SHRETARIA Uf I.A )ejallo ñÍ!nde hl'n3 l<o'Ügo gulvc
F\.lNClóN ( O !l S t r U y ~. !l da ~ I . f v t u r o h D Y 
PUBUCA 

Dirección Generál de Asuntos Jurldicos 

Corresponde al Expte. SFf N D 5598/17. 

MODIFICA EL DECRETO N° 4774/2016, QUE REGLAMENTA LA:LEYN°5~.54¡DEL5DE 
ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERALDÉ LA NACJÓNPARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2016", VIGENTE1'ARA EL EJERCICIO FIqC¿fL 2017" 

B) El cargo solicitado (MOZA), NQ s~ ajustan a los denomin~dO!l ~argos de confianzn, 
descriptos en el art, 8 de la Ley N° 1626/00 Pe la Funci6nPúbljca~srn embargo, sé en<;uadra 
dentro de lo establecido por la Resolución SFP N° 07512011 " .. ,Artlculo]2° Establecer que las 
contrataciól1es referidas alas cargas solic.itados que 110 se encuadren dentro de las 
denominados cargos de confianza, podrán s~fhabililados en el SIJI{ARÉ por el plazo de 90 
días, prorrogablespor (¡niál' vez par razones que valOrará la SFP 'c'aso por caso según las 
justificaciones de la Institución recurrente, y contrastando los datos defoentede1nforniación a 
la cual tenga acceso, mientras tanfo se proceda a ./os tránliies necesarios paráejecutar los 
concursos de méritos .,. " 

.~ 

C) El obJeto de gasto a utilizar para lascontrlltacíones sería el 1.44 Jornales\cuyo monto asciende a 
Gs. 1,964.507 con vigencia del O I de setiembre al 30 ·oe. noviembre de 20 17,confonne a la 
proforma de contrato que se adjunta. 

En este caso, se aclara que se otorga la excepción por el plazo de 90 ·dlas, ya que el cargo NO. 
corresponde a. cargos de confianza, ES.'oECIR SE o.To.RGA LA EXCEPCiÓN AL 
Co.NCURSO POREL PLAZQPE90PÍAS, ES DECIR DELOl DE SETIEMBRE DE 2017 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

Esta otol'gaclón se~e~lb:a, por el tiempo de~erm¡nadol a tlo de que el. QEE.fe~urJ·ente 
realice los trámitespertine'fltespl\raelll~mado a con.cursoeblos·casos deJos cargos que 
no s{)n dé confinnza y que realice los:, trámites¡!óirespo~dientes para.ia creación de 
categorías .permanebtesel1 •c~rgosdeconfiaoza, tal11poco.autori;ta)a· contratación de 
ejercicio fiscalesposteri()tes ni. elnombrami~nto en elOEEen cas~ de 'requerir por mayor 
tiempo el desempeño des':' función., 

r'\, 

Con relación al tope delmonto de los contratos~n el c{tad9 obJetod~ ga,sto, ya sea por unidad de 
tiempo o indistintamente PQr res~lltado se recüerda la v¡genci'f\. del Decreto 6715/1.7 Rl11culo 85 
¡nc. a.4) 144.Jornales, Lci contratación efel personal jOl:nalero (por,unidadde tiempo o 
par producto indistintamente), ftastaclos (2) salarios /fllnhnosmeniuales paraaclividárles 
diversas noespecificadas,equivaleme o. Gs.l . .9~4,S07.-•. x. dos. (2),m~llsuafes opromedjoy 
hasta el total de veinticuatro (24) J'alari~s ml~imose . el7!FJ~, cu~plie1'ldo Í:zqsta 6 (seis) a ocho 

;) '\ .', , ••J 

• '1 
".j ~,,) ,t. 'i " J' ~.\f? i ~ '.1 ..... 1 1;. , 

l. ,'. I Jr.~ •1, ,. '" 

, ¡ • 11,,1,'1 

NU~8'rRA VISIÓN NVESTR08 VM.oNs f[l~ 
Ser (.!fUI IrutitúeiOn rcfcl'M(u de! pfOCC$O do li....form'''ión de l. : En, la, ·S¡;II .co~p.,!lmoJ ,_ .~ocaoí~1l d~ .úrYI,lo y ~!

~;;~;d;;:;;;olio de hu gntlon. póbl¡eJI~.~ y~ 'crv!dor p{lbJico ·di8nin~ado e Inll¡!arD¡, ,r:I.' comprom!40 de~t~allzar lu ~cHVld!do1: fX)1l IfAfls(1ilrcrn;ia, 
persohu._c_pacifa '1 fOflTl,a a lo. strvidore! públicol, Carn:rn-del Se:rvíclo CMI tUfm)lidlld. cm Iodos-loa Orpnisn~úll ''/ r~'poll$ltbllldld ~ ~on...dt:z: proJt1c>vh:ndo.ll (';uItUr1 de la 
prOI!I~eve)' vlsila el ~umplim¡ctlIO de !.ns ley" ti\! Iti EnUdltde; del ew:tkdu. ' I.H.lld,~ ~ intoJrldAd, di.tin/jUi'n~ ~ 1, ,onli,II<i,ú Y 
fiu\ciÓJI pübHca, oon· tecnoloaia, inveslJSAción e C!tll1aro "'11 re. trell'eión , codu I.s plMiOnu.
¡¡mOVIción. 

CiinftimC!"'!iN'422 esq/!I'!1I )5 tfeMflJ'~ 
TEL4'J:;;¡Ó'J1491-308TI!I(!j'IIi;-ISI926,,~-/IIfJll: Iflln#'t'(Js/lt.iii1lb.gov;PF 

·Web: lIIJ111i1,WJ.glmp)' 
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TETA 	 GOBmr.:~~AL
\H~ErA.Rr. !lE LA )~Iapo naflde rapela'ko'~ga gulve
FUNCIÓN tonltruven<!o el fl,f\uro hoy
PÚBUCA 

Direcciofl Generalde,Asuntos Jurilllcos 

Corresponde alExpte. SFP N° 5598/17. 

(8) horas diarias y de treinta (30) a cuarenla (40) hortls semanales CJut: seran deferrninadaspor 
los OEE. Esta asignacíónmáxima correspónderá pó/' cada contratO de servicios del personal 
como apoyo en el área dI';! ;~alud, en./os difererites centros asistenciales de las instituciones de 
salud pública lalescomo, Min(Slerio dé Salud P";blic(J y Bienestar Social, Inst/lúló de Previsión 
Social, Universidad Nacional de Asunción, Fuerzas Públicas y otras instituciones públicas, 
adeouado a la carga horaria éumplida por e/personal, cuya nómina, oargosy montos serán 
establecidos por. Resolución de.laEntldad correspondhmte. 
No corresponderá la ctmfral(/ción .de profesionales .eneste Objeto di!! Gasto, sino en el de 
Honorarios Profesionales (OG 145). 

D) 	 .La persona en cuestión no posee otros cargos activos en otras instituciones del Esta~o conforme 
.,.-.., 

se puede observar en los datos arl'ojadosdel LegajodeISisteIlHl.lnformátioo$INARR 

E) 	 El OEE recurrente es responsable de obligar únicamellte los pagos autorizados por el plazo de 
este dictamen,el cual no autoriza contrataciones posterioresri,í p'ar~ '}l~te ni para él siguiente 
ejercicio fiscal, así comO tampoco nombramientos posteriores. : 

. , 
F) 	 Las personas que suscriben y remiten los Certificados' de Trabajo a la Secretaria de la Función 

PLlblíca, son responsables de la vera:cidadé integridad del Cóntenidode los documentos, de forma 
personal y penalmente según lo dispuestOelJ ]osaJ'tículos 24.3, 250,257 Y2S9 del Código Pena 1, 
así como en el ámbito civil y admil1istrativo segrin Ia.s normas y reglamentaciones vigentes. 

G) 	 Así mismo, es responsabilidad del OEE recurrente, el1 caso que lo requiera, poseer las 
autorizaciones pertinentes del Equipo Económico NaCional, referente a los cupos en el Subgrupo 
0.0.140 el cual no puedesobrepasardelácantidad total deLejercicio fiscal anterior. 

3. Conclusión: ~ 

En virtud a la atribución conferida enel.Decreto N" 67151t7"POREL CUAL SE MODIFICA EL 
DECRETO ~ 4774/2016, QUE REGLAMENTA LA LEYN° $554, DEL 5.DE ENERO DE 20J6'~QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACI6N PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016~', 
VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 4017"esta Secretaría EJecutiva cOl1sideraperthlente señalar lo 
siguiente: 

Corresgonde otorgar la excepción al concurso de méritos y la habilitación eo el SINARH POR 90 
~'1r1 

-f' 11.r{
NUESTRA MISIÓN NUESTRA VISIÓN, 	 NUEstaoS-'VALORBS 
La srp clnítc-nomlllf, i~le.." ~$e60'" ~ hu Ser unl'JnalhuclóQrerC~nl,~ del pr9Ce«l ,!Iv ~fJ,~~rOrm,,(líó., ~~ h( , En IfSF.f"cOniPQl1.1~$: I~'_yócae¡óri'd~lerv¡oíó 'J el 
¡IlIi¡¡,ucioneJ en·polili~s iJe scstlÓft ydeurrollo d~ bu ijCSliójl.púbIiCl;'~~I" ~ryídQf pílblico'~¡Kn!ficado e.i'\lcpro. 'y'J. cOmp~ontlSO do/realizar IlIn~ctlvi~.dClmll~r'IlUPI~ncial 
pe($ofltl'~' 12p.qci,,, '1 ((~rmll 11 lo~ ';f'\'idC!'fOl públit:rul. qarrera dot S~ieiQ Civil cOlllOlídada cn-lo(JbsIOl OrgallillnOí '1' r~o~~$tJbiUdlD y. h.~tdell, promoviendo JI ctI!tuOl da f. 
profrt\leV()~ vlgjl. 11" cumplimiento tic Ipi ¡oye¡ de lA Elnlidl'ldc$ t1eU!III1~O. II.l$nlldad ~ hd¡jfidu,'distlrisuioCtioonos:por 1, s:o!'dh.lídld y 
n,lI¡clón Públic....cooJecnología, invcSlisacíón u· C$niClJlYun'~ lI(c"C;ió~f& «Mi.. ,.. PIlU9fUII¡
¡'lIIovición 	 . 

COIIstl(¡Jc/tln'" 4)illsql,lila25 fié MI/yO 
TEL 492-f09/t11J7-JOSTtliljllX "J11J2(¡.~-m{lllllliJIIL1t'ÍJ,f(jtiilsOJ,go~.Pl' 

Weó: !PIVIP.ifp.g()~./~V 
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PUBUCA 
Dirección General d~ Asuntos Jwldlcos 

Corresponde al Expte. SFR N° 5598117. 

i!.'!·VCR'lq¡E";i1il~híf'f,*.'j}ak.it;Dlil.;.':~·SFií.;.;'·DATOS EXTRAIOOS DE LA PRE..'lENTACIÓl'( DELOEE 
l',,'l',Ji:,> :1- ;¡5'.~'y,;':>, ,~wfi., ,\':::1;' ".\;r::!,.:i·'-)!.:~;"~v"',v'/ ,t't:' l' 'o', -,; •• 

O.G.CAT.
NOMBRE V C.l. N' CARGomf' 1:IADILIT¡(66N EN .ELVIGENCIA,CARGO SINARI'I <CONFIANZAAPELLIDO NAC. 

MONTO 
144EMILCE BEATRIZ AUXILIAR DE 'POS.ITI'{Oi>or~l molllO08,.1.91)4,207

5,810,392COLMAN SERVICIOS NO e~labl.ec,ldq~n el contrato del
DEL,O l/p9I~O í7AL OIJ091201.7nI30fl 1120 17I3ENEGAS MOZA 

3011112017 

Salvo mejor parecer de la Máxima Autoridad Il1stitllcionaJ, es el Dictamen de esta Direccion 
General. 

~~~. 
Directora 

Dirección Gener. 

''""'''1 

Obs: Corresponde notíficar tanto ala Institución,recurrentey al ,Ministerio de Hacienda, 

l'\lESTl\A M16I9N 

La 8Ft> eniile nOfmluéc:nlclS,· 'GC$ortl • las: 

ills!,tl,lciones ':" IXtlllief.' dé·8n.tló" 'i deUrtcJlo:dcJlU 

per$OUf\I. "pleila tronnilalol .orv,idore$:'públkos; 

promueve y vt,QU.,el ~umpllrnietilq tic IO',~~e. deJo 
tbnci6n pública, con tecnologil, in~:Il¡,SIcjón e 
1I1ooYKi'm. 

l'UESTAA VISIÓN , 
Ser UIUl (nÍlitueiu¡t refére,nlF ,dd P(~SO _d'l '1'Ií1iform.neiQri de Ii '~ ~ 

'!I~,h.'m públiQt"eolUJJI 5efYldo(públleo,dllli1lr~~,c 111(c8I'0" '11. 
C~rrera dc;l SlVviclu, Civil cortSolidadll ,en ludOllo~ Orll&n'.1fI1)1 Y 
J:nlid.,do, dltf a.ludo', 

1,'\11. 

" 

NIlES'IIOS VJ\LO!U!S' 
1~" ,. ,SFP eompar11mo,li, voel~ió~: dll ~ory¡cló 'J el 
compli)mlso ¡J, re:l!!lIr fu .cHvld.~n COI' Lt,uu;.rllll(íll\ 
r,e,pOll~~II,ld.d'~ ,hq"r.dttl·I~:OP1~"~d.Q II1,wtl~ra ~ 1;1 
J~8lílld~d <; hll.~d.~~í~lllgtliéud;)oo~ pUf-1Q c'ótdlllildud '1 
CImero en Jo:;nlencióo_~ tad.~ hu pCl'$Otllf, 

COII$III!Il!{ÓII,N" 4)~esqlllljq 25 It/!!rIayo' 
TEl... 492-1091491-1Q8 .. rele¡aX;4~l~26éi-ml!fI: ml/llsífx¡sfp@,v(n.gOlf.f!V 

Web; WlI1l!1.sfp.gov,py. 
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